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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE BALAO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de 
derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador (CRE).

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 
de la CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de
una autonomía política, administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen 
facultades legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial, como manda el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que
todo gobierno autónomo descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma 
de la titularidad de las competencias de aquellos (COOTAD). 

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 
ibídem, pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en 
cuanto a la gestión de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios 
previstos en los Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico 
Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad y complementariedad 
en la gestión, según las competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus 
jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y ejercicio de 
derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir. 

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden 
jerárquico de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, 
el principio de competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el 
ejercicio de tales competencias prevalecen sobre otras normas infraconstitucionales, en 
caso de conflicto. 

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan 
a las personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades 
económicas, conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así 
como, en las condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, 
conforme la proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de 
los servicios públicos. 

En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo 
con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), poseen la facultad de regular mediante ordenanzas los temas que afectan 
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directamente al desarrollo local y la gestión territorial, esto les permite responder de 
manera inmediata y efectiva a las necesidades de la población en sus respectivas 
jurisdicciones.

La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores estructurales y 
climáticos, ha generado una afectación significativa en la vida económica y social de la 
ciudadanía. Entre las causas de esta crisis se identifican la falta de inversión oportuna en 
infraestructura energética, la dependencia de fuentes limitadas de generación eléctrica y 
el impacto de fenómenos climáticos adversos que han reducido la capacidad operativa de 
los principales sistemas de generación. 

Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre oferta y 
consumo, afectando especialmente a sectores productivos y hogares de menores ingresos.

En respuesta a esta situación, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco 
normativo que permite a los GAD implementar medidas específicas para aliviar el 
impacto económico de esta crisis. Esto incluye incentivos para las personas y empresas 
más afectadas, así como el fomento del emprendimiento y la inserción laboral como 
estrategias para la recuperación económica. Los mecanismos planteados buscan 
garantizar la sostenibilidad de las economías locales y la estabilidad social en un contexto 
adverso.

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la necesidad de 
actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene como 
establecer medidas de alivio financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta situación en 
las personas naturales y jurídicas de la jurisdicción, asegurando así el acceso a beneficios 
municipales y fomenta el desarrollo económico local a través de políticas de incentivo a 
la inversión y generación de empleo.

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE BALAO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera 
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de 
protección, que se encuentran normativamente garantizados, derechos que son 
exigibles y justiciables a través de las garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en normativa 
jurídica supletoria;
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Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las 
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del 
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los 
organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben 
adecuar su actuar a esta disposición;

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y 
entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, 
para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 
asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos; 

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional;

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso 
de desarrollo;

Que, el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en 
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 
equidad;

Que, el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental;

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las 
normas será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
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las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 
resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior (…), 
considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las 
normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente;

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma 
constitucional, ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia 
de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente; 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán, entre otras, la competencias de planificar, de 
manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el respeto a la diversidad, así 
como mantener la vialidad urbana, prestar servicios básicos, crear, modificar, 
exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales 
de mejoras, y regular el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus 
circunscripciones cantonales; 

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal, el ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante ordenanza, para la 
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, estando el Concejo Municipal 
atribuido y facultado (…) para expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares;

Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad 
privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o 
supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de 
gobierno;

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone 
que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son 
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará 
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sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto 
el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos 
que se constituyen como tales como propios tras la gestión municipal; 

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales 
o específicas;

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem
establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones 
y parroquias rurales, y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales 
o de población, podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos
metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales; 

Que, el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la 
financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto 
sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los 
vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos 
públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y 
plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil 
sobre los activos totales;

Que, el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado 
Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo 
que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos 
por efecto del impuesto a los vehículos; 

Que, el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias 
sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración 
ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, 
contravengan tal supremacía; 

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación 
tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios 
para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica 
general (…); 

Que, el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico; 

Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma 
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determinen, pudiendo los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones 
tributarias, condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
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recaudación corresponda a otros organismos;

Que, el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de 
la obligación tributaria; 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y 
sancionada por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 de 
la Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial 
Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de 
medidas de alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar 
el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas.

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero  y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial  V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece:  Se
remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos 
los accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación 
corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias instituciones y 
entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre que los 
contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de 
junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó 
pagos que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los 
intereses multas y recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al 
rodaje, será extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada 
utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal;

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo 
de extinguir las obligaciones;

Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales 
a adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de 
los sistemas de determinación previstos en el referido Código; 
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Que, el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia 
exclusiva por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, por las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia institucionalidad, unidades que 
dependen operativa, orgánica, financiera y administrativamente de los gobiernos 
municipales;

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 

58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código 
Tributario, 

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACIÓN 
Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DE
BALAO. 

CAPÍTULO I
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de impuestos de predios urbanos, 
rulares, patente municipal, tasas de arriendo del mercado, tasas de cementerio, vía 
publica, por servicio de agua potable; y toda clase de tributos cuya administración y 
recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Art. 2.- Ámbito. – Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la jurisdicción cantonal, cuya administración y recaudación le 
corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, cuya remisión llevará a efecto, a través de los órganos competentes 
del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas previstas en la de la Ley
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 
de diciembre de 2024.

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su 
domicilio en el Cantón Balao, y que realicen la matriculación vehicular en la 
administración del cantón.

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 
nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible 
previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades 
públicas, y, además de ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como 
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instrumento de política económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, 
destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  

Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales; conforme lo señala el Art. 
1 de Código Tributario. 

Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: 
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad 
del desarrollo.

CAPÍTULO II
DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS

Art. 7.- Competencia.  – La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, otorga a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, la facultad de conceder la remisión del cien 
por ciento (100%) derivados de impuestos de predios urbanos, rulares, patente municipal, 
tasas de arriendo del mercado, tasas de cementerio, vía pública, por servicio de agua 
potable, cuya administración y recaudación sea competencia del GAD Municipal de 
Balao. 

Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud 
de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se 
determinen, y conforme la presente ordenanza.

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a 
todos los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, 
multas y recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones 
que a continuación se detallan.

Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias 
vencidas.- Los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones 
tributarias vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, esto es 
el 9 de diciembre de 2024, o aquellos contribuyentes que hayan sido notificados con una 
comunicación de diferencias o actas borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la
indicada ley, gozarán de la remisión del cien por ciento (100%)  de intereses, multas y 
recargos derivados de los tributos, cuya administración y recaudación le corresponde al 
Gobierno Municipal.

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en un plazo 
máximo de 150 días contados a partir de la publicación de la ley, hasta el 30 de junio de 
2025.
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Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada 
en vigencia de la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las siguientes 
reglas:

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de
las obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital
de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con
remisión, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador,
y en esta ordenanza, hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, 
arbitral o de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos 
pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o 
internacional o de la facultad de transigir, deberán presentar los desistimientos 
correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o 
acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de 
conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno 
Municipal deberá desistir de los recursos que hubiere presentado, cuando verifique el 
pago de la totalidad del capital.

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, 
ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en 
arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las 
obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza.
Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. 
Ningún valor pagado será susceptible de devolución.

Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado 
por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue 
las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago 
indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos 
administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Las o los 
administrados, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos 
que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los sujetos 
pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas 
declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La Dirección de Gestión Financiera, a través de la Tesorería municipal, en 
coordinación con la Coordinación de Sistemas y las áreas administrativas 
correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, o de sus 
entidades adscritas, se encargará de la aplicación, ejecución e implementación de la 
presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en esta norma y en 
la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador.

SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador.

TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente 
hasta el 30 de junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien por ciento (100%) 
de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos 
cuya administración y recaudación corresponden a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.

CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social se encargará de 
la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, 
redes sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del 
contenido y beneficios que la presente Ordenanza brinda a las y los ciudadanos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web 
de la institución, y en el Registro Oficial.

SEGUNDA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del seis de enero del dos 
mil veinticinco; previa sanción de la Ejecutiva Municipal; publicación en el sitio web 
institucional; Gaceta Municipal; sin perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial.  

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Balao, a treinta de diciembre del dos mil veinticuatro. 

Sra. Sandy Gómez Quezada      Ab. Johana Loor de la Cruz
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO    SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por: 

SANDY KATHERINE 
GOMEZ QUEZADA

Firmado electrónicamente por: 

JOHANA ALEJANDRA 
LOOR DE LA CRUZ
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONÓMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. - En Balao, a los seis días del 
mes de enero del dos mil veinticinco. - De conformidad con el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted 
señora Alcaldesa, el original y copias de la presente ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO, que fue tratada y 
aprobada por el Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días veintiséis
de diciembre, y treinta de diciembre del dos mil veinticuatro; para su sanción y 
promulgación. -

Ab. Johana Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
BALAO. - En Balao, a  los seis días del mes de enero del dos mil veinticinco, a las diez
horas, con treinta minutos de conformidad con las disposiciones constantes en los Arts. 322 y 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL
GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO,   una vez que se ha observado el trámite legal 
que corresponde.- Por Secretaría General, cúmplase con la Promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Municipal, sitio web institucional; sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO

Sancionó y Ordenó la promulgación de la  ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% 
DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL

Firmado electrónicamente por: 

JOHANA ALEJANDRA 
LOOR DE LA CRUZ

Firmado electrónicamente por: 

SANDY KATHERINE 
GOMEZ QUEZADA
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GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO, a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, y sitio web institucional; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, la 
señora Alcaldesa Sandy Gómez Quezada, a los seis días del mes de enero del dos mil 
veinticinco. - Lo certifico. -

Ab. Johana Loor de la Cruz
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CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, 
de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el 
Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE). 

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del 
Art. 238 de la CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD). Al tratarse de una autonomía política, administrativa y financiera, 
los Concejos Cantonales tienen facultades legislativas ancladas a sus 
competencias, en el ámbito de su jurisdicción territorial, como manda el Art. 240 
de la CRE, además de las facultades ejecutivas que todo gobierno autónomo 
descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma de la titularidad 
de las competencias de aquellos (COOTAD).  

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, mismas que, de 
conformidad con el Art. 260 ibídem, pueden ser ejercidas de manera concurrente 
entre los niveles de gobierno, en cuanto a la gestión de servicios públicos, 
garantizando, de conformidad con los principios previstos en los Arts. 226 y 227 
de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico Administrativo (COA), bajo 
los principios de corresponsabilidad y complementariedad en la gestión, según 
las competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus 
jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y 
ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen 
vivir.  

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el 
orden jerárquico de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de 
tal jerarquía, el principio de competencia, en especial de la titularidad de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados, prevé 
que las normas expedidas en el ejercicio de tales competencias prevalecen sobre 
otras normas infraconstitucionales, en caso de conflicto.  

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y 
garantizan a las personas derechos vinculados con el desarrollo personal, 
colectivo, de actividades económicas, conforme principios de solidaridad, 
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responsabilidad social y ambiental, así como, en las condiciones previstas en el 
Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la proyección social y las 
políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios públicos.  

En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de 
acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), poseen la facultad de regular mediante 
ordenanzas los temas que afectan directamente al desarrollo local y la gestión 
territorial, esto les permite responder de manera inmediata y efectiva a las 
necesidades de la población en sus respectivas jurisdicciones. 

La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores 
estructurales y climáticos, ha generado una afectación significativa en la vida 
económica y social de la ciudadanía. Entre las causas de esta crisis se identifican 
la falta de inversión oportuna en infraestructura energética, la dependencia de 
fuentes limitadas de generación eléctrica y el impacto de fenómenos climáticos 
adversos que han reducido la capacidad operativa de los principales sistemas de 
generación.  

Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre 
oferta y consumo, afectando especialmente a sectores productivos y hogares de 
menores ingresos. 

En respuesta a esta situación, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco 
normativo que permite a los GAD implementar medidas específicas para aliviar 
el impacto económico de esta crisis. Esto incluye incentivos para las personas y 
empresas más afectadas, así como el fomento del emprendimiento y la inserción 
laboral como estrategias para la recuperación económica. Los mecanismos 
planteados buscan garantizar la sostenibilidad de las economías locales y la 
estabilidad social en un contexto adverso. 

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la 
necesidad de actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis 
energética. Tiene como establecer medidas de alivio financiero dirigidas a mitigar 
el impacto de esta situación en las personas naturales y jurídicas de la 
jurisdicción, asegurando así el acceso a beneficios municipales y fomenta el 
desarrollo económico local a través de políticas de incentivo a la inversión y 
generación de empleo. 
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CONSIDERANDO: 

Que,  el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina 
que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico; 

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera 
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos 
de protección, que se encuentran normativamente garantizados, derechos 
que son exigibles y justiciables a través de las garantías jurisdiccionales 
reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las 
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del 
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que 
los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución deben adecuar su actuar a esta disposición; 

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y 
entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 
estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 
económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos;  

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 
de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; 

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de 
gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios 
territoriales en el proceso de desarrollo;  
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facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales;  

Que, el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que, el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce 
y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir 
su función social y ambiental; 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de 
las normas será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios 
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y 
las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos 
y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…), y 
que, en caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte 
Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica 
superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el 
principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las 
normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente; 

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma 
constitucional, ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la 
plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del 
constituyente;  
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Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán, entre otras, la competencias de 
planificar, de manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el 
respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar 
servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y regular 
el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones 
cantonales;  

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante 
ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, 
estando el Concejo Municipal atribuido y facultado (…) para expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; 

Que, el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con 
facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 
modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las 
competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem 
dispone que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y 
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y 
su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las 
Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales 
como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden 
crear, modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas;  

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem 
establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales, y que, por razones de 
conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 135

19 

Miércoles 30 de abril de 2025

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán, entre otras, la competencias de 
planificar, de manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el 
respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar 
servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y regular 
el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones 
cantonales;  

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante 
ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, 
estando el Concejo Municipal atribuido y facultado (…) para expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; 

Que, el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con 
facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 
modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las 
competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem 
dispone que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y 
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y 
su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las 
Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales 
como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden 
crear, modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas;  

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem 
establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales, y que, por razones de 
conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos 

autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales 
indígenas y pluriculturales;  

Que, el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la 
financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El 
impuesto sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El 
impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) 
El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las utilidades en 
la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El 
impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales; 

Que, el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado 
Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, 
por lo que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos 
derivados de los tributos por efecto del impuesto a los vehículos;  

Que, el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas 
tributarias sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por 
la administración ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, 
de cualquiera manera, contravengan tal supremacía;  

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de 
aplicación tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria;  

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser 
medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política 
económica general (…);  

Que, el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de 
las municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico; 

Que, el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán 
condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos 
que en la misma determinen, pudiendo los intereses y las multas, que 
provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por resolución de la 
máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos 
los requisitos normados;  
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Que, el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la 
administración tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la 
ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que 
la ley determine, disponiendo que a los propios órganos corresponderá la 
administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a los 
provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos cuya 
base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su 
recaudación corresponda a otros organismos; 

Que, el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria; 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico 
de las Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la 
Asamblea Nacional y sancionada por el Presidente de la República, de 
conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la República del 
Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 
de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de medidas de 
alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar 
el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero  y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial  V Suplemento 699, del 09 de 
diciembre de 2024, establece:  Se remitirá el cien por ciento (100%) de los 
intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos 
cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive 
respecto del impuesto al rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago 
total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. / Si antes de la 
entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados 
equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intereses multas y 
recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será 
extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados 
para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal; 

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un 
modo de extinguir las obligaciones; 

Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos 
municipales a adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para 
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Que, el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la 
administración tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la 
ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que 
la ley determine, disponiendo que a los propios órganos corresponderá la 
administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a los 
provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos cuya 
base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su 
recaudación corresponda a otros organismos; 

Que, el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria; 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico 
de las Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la 
Asamblea Nacional y sancionada por el Presidente de la República, de 
conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la República del 
Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 
de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de medidas de 
alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar 
el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero  y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial  V Suplemento 699, del 09 de 
diciembre de 2024, establece:  Se remitirá el cien por ciento (100%) de los 
intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos 
cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive 
respecto del impuesto al rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago 
total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. / Si antes de la 
entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados 
equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intereses multas y 
recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será 
extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados 
para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal; 

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un 
modo de extinguir las obligaciones; 

Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos 
municipales a adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para 

escoger cualquiera de los sistemas de determinación previstos en el 
referido Código;  

Que, el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la 
competencia exclusiva por las autoridades municipales en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, por las Unidades de Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia 
institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera 
y administrativamente de los gobiernos municipales; 

Que, mediante memorando - GADCG-T-NC-2024-1023, la Lic. Nancy Carrillo, 
tesorera Municipal, remite el proyecto de ordenanza, denominada 
“ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS 
Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL 
IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA   SUS EMPRESAS 
PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS”, a la máxima Autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Guaranda; 

Que,  mediante Memorando Nro. 2785-IY-A-GADCG-2024, el Dr. Inti Yumbay 
Taris, Alcalde del cantón Guaranda, remite, el Proyecto de ordenanza, a la 
secretaria del Concejo Municipal, para que continúe con el procedimiento 
parlamentario correspondiente; 

Que, mediante memorando Nro. 306-SC-GADCG, la Secretaria de Concejo 
remite la calificación del proyecto de Ordenanza, de ordenanza, 
denominada “ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
GUARANDA   SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS”,  en la que menciona que la ordenanza cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 322, inciso segundo del código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”. 

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas 
a este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 
literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 
del Código Tributario. 
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EXPIDE 

LA ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 

INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN 
Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA   
SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS 

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del 
cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya 
administración y recaudación corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Guaranda y entidades adscritas, incluido el 
impuesto al rodaje para la matriculación de vehículos. 

Art. 2.- Ámbito. – Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los 
tributos municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje 
para la matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le 
corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guaranda. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Guaranda y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a efecto, a 
través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme 
disposiciones y reglas previstas en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024. 

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan 
su domicilio en el Cantón Guaranda, y que realicen la matriculación vehicular en 
la   Unidad de Transito del cantón Guaranda. 

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de 
entes nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del 
hecho imponible previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo 
de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser medio para recaudar 
ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política económica, 
estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo 
territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los tributos son: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
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tributos municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje 
para la matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le 
corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guaranda. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Guaranda y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a efecto, a 
través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme 
disposiciones y reglas previstas en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024. 

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan 
su domicilio en el Cantón Guaranda, y que realicen la matriculación vehicular en 
la   Unidad de Transito del cantón Guaranda. 

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de 
entes nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del 
hecho imponible previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo 
de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser medio para recaudar 
ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política económica, 
estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo 
territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los tributos son: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.  

Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: 
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, 
sustentabilidad del desarrollo. 

CAPÍTULO II 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

Art. 7.- Competencia.  – La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero 
y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales la facultad de conceder la 
remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas, recargos, costas y demás 
accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación sean de 
su competencia o de sus Empresas Públicas y entidades adscritas; así como, la 
remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos 
camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería 
civil, minas y forestal. 

Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en 
virtud de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de 
las Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma 
se determinen, y conforme la presente ordenanza. 

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se 
condonan a todos los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 
100% de intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, que adeudan al 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guaranda, hasta el 9 de 
diciembre del 2024, inclusive, de conformidad a las condiciones que a 
continuación se detallan.  

Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias 
vencidas.- Los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u 
obligaciones tributarias vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones 
en el Ecuador hasta el 9 de diciembre de 2024, o aquellos contribuyentes que hayan 
sido notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la indicada ley, gozarán de la remisión del cien 
por ciento (100%)  de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya 
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administración y recaudación le corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Guaranda. 

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en 
un plazo máximo de 150 días contados a partir de la publicación de la ley, la fecha 
límite para acceder a la remisión será hasta el 30 de junio de 2025. 

Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la 
entrada en vigencia de la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las 
siguientes reglas: 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del
capital de las obligaciones, quedarán canceladas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del
capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia
total con remisión, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el
Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el
Ecuador, y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, 
arbitral o de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos 
pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o 
internacional o de la facultad de transigir, deberán presentar los desistimientos 
correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, 
sentencia o acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado 
serán imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la 
misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que 
hubiere presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o 
recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, 
constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o 
decisiones relacionados a las obligaciones tributarias abordadas por el objeto de 
la remisión de la presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de esta 
disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. Ningún valor pagado será 
susceptible de devolución. 

Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago 
realizado por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta 
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administración y recaudación le corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Guaranda. 

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en 
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2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del
capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia
total con remisión, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el
Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el
Ecuador, y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, 
arbitral o de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos 
pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o 
internacional o de la facultad de transigir, deberán presentar los desistimientos 
correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, 
sentencia o acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado 
serán imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la 
misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que 
hubiere presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o 
recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, 
constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o 
decisiones relacionados a las obligaciones tributarias abordadas por el objeto de 
la remisión de la presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de esta 
disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. Ningún valor pagado será 
susceptible de devolución. 

Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago 
realizado por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta 

ordenanza, extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán 
alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar 
acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales 
o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en 
los tributos que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea 
realizada por los sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre 
que efectúen las respectivas declaraciones y cumplan con las condiciones 
previstas en la presente ordenanza.  

CAPÍTULO III 

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de 
los vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en 
los organismos de tránsito correspondientes. 

Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en 
el impuesto a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, 
multas y recargos, serán los derivados de los tributos por efecto de dicho 
impuesto. 

El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para 
los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción 
de ingeniería civil, minas y forestal. 

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda 
la remisión de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de 
vehículos, se regirá por las reglas prescritas en la presente ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Solicitud de Remisión de intereses de mora, multas y recargos 
causados. - Para poder acceder a la remisión de intereses de mora, multas y 
recargos los contribuyente o usuarios deberán presentar a la Dirección Financiera 
una solicitud para poder acceder a este beneficio.  

SEGUNDA. -  La Dirección Financiera, a través de la Tesorería Municipal, en 
coordinación con la Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas 
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correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Guaranda o de sus entidades adscritas, se encargará de la aplicación, ejecución e 
implementación de la presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos 
establecidos en esta norma y en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador. 

TERCERA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto 
en la Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones 
en el Ecuador, y la Ordenanza que norma la competencia para la planificación, 
control y regulación del tránsito, el transporte y la seguridad vial.  

CUARTA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá 
vigente hasta el 30 de junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien 
por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios 
derivados de los tributos cuya administración y recaudación corresponden a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus empresas amparadas en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, 
incluido el impuesto al rodaje. 

QUINTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social se 
encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de 
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o cualquier otra 
forma de socialización, del contenido y beneficios que la presente Ordenanza 
brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Oficial, en el dominio 
web de la institución, y en el Registro Oficial. 

SEGUNDA. - La presente ordenanza de REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA   SUS EMPRESAS 
PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Guaranda.  
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incluido el impuesto al rodaje. 

QUINTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social se 
encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de 
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o cualquier otra 
forma de socialización, del contenido y beneficios que la presente Ordenanza 
brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Oficial, en el dominio 
web de la institución, y en el Registro Oficial. 

SEGUNDA. - La presente ordenanza de REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA   SUS EMPRESAS 
PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Guaranda.  

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Guaranda, a los treinta y un días del mes de 
diciembre del dos mil veinte y cuatro.  

Dr. Inti Yumbay Taris  
ALCALDE DEL CANTÓN 

GUARANDA

Abg. Anita Chela Pungaña 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

La infrascrita Secretaria General del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Guaranda, certifica que la Ordenanza de REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
GUARANDA   SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, fue 
analizada y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Guaranda, en sesión  ordinaria realizada el 24 de 
diciembre del 2024   y sesión ordinaria  de fecha 31 de diciembre del 2024, en 
primer y segundo debate respectivamente, conforme lo establece el art. 322, 
inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”. 

Guaranda 6 de enero del 2025. 

Abg. Anita Chela Pungaña 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por: 

ANITA ESTHER CHELA 
PUNGANA

Firmado electrónicamente por: 

ANITA ESTHER CHELA 
PUNGANA

Firmado electrónicamente por: 

INTI ANDRES YUMBAY 
TARIS
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SECRETARÍA GENERAL. - En esta fecha remito la Ordenanza de REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
GUARANDA   SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, al 
Dr. Inti Andres Yumbay Taris, Alcalde del cantón Guaranda, a fin que lo sancione 
o la observe, conforme lo dispone el art. 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, Certifico. 

Guaranda 6 de enero del 2025. 

Abg. Anita Chela Pungaña 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

ALCALDÍA DE GUARANDA. - De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, habiéndose observado el trámite legal de acuerdo 
a la Constitución y Leyes de la República del Ecuador, SANCIONO Y ORDENO, 
el cumplimiento y ejecución  de la  Ordenanza de REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA   SUS EMPRESAS 
PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, a través de su publicación en la página 
web institucional,  en la Gaceta Oficial y  Registro Oficial, a los siete días  del mes 
de enero del 2025. 

Guaranda, 7 de enero del 2025 

Dr. Inti Yumbay Taris 
ALCALDE DEL CANTÓN GUARANDA 

Firmado electrónicamente por: 

ANITA ESTHER CHELA 
PUNGANA

Firmado electrónicamente por: 

INTI ANDRES YUMBAY 
TARIS
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SECRETARÍA GENERAL. - En esta fecha remito la Ordenanza de REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
GUARANDA   SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, al 
Dr. Inti Andres Yumbay Taris, Alcalde del cantón Guaranda, a fin que lo sancione 
o la observe, conforme lo dispone el art. 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, Certifico. 

Guaranda 6 de enero del 2025. 

Abg. Anita Chela Pungaña 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

ALCALDÍA DE GUARANDA. - De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, habiéndose observado el trámite legal de acuerdo 
a la Constitución y Leyes de la República del Ecuador, SANCIONO Y ORDENO, 
el cumplimiento y ejecución  de la  Ordenanza de REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA   SUS EMPRESAS 
PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, a través de su publicación en la página 
web institucional,  en la Gaceta Oficial y  Registro Oficial, a los siete días  del mes 
de enero del 2025. 

Guaranda, 7 de enero del 2025 

Dr. Inti Yumbay Taris 
ALCALDE DEL CANTÓN GUARANDA 

Firmado electrónicamente por: 

ANITA ESTHER CHELA 
PUNGANA

Firmado electrónicamente por: 

INTI ANDRES YUMBAY 
TARIS

SECRETARIA GENERAL. - El Dr. Inti Andres Yumbay Taris, Alcalde del cantón 
Guaranda, SANCIONÓ Y ORDENÓ, el cumplimiento y ejecución de la 
Ordenanza de REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO 
AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN GUARANDA   SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, a través de su publicación, en la página web institucional, Gaceta 
Oficial y Registro Oficial, a los siete días del mes de enero del 2025. 

Guaranda 7 de enero del 2025 

Abg. Anita Chela Pungaña 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por: 

ANITA ESTHER CHELA 
PUNGANA
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ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN PALENQUE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el objetivo de garantizar los derechos del grupo de atención prioritaria se elabora el presente informe 
en conjunto el Consejo Cantonal de Protección de Derechos (CCPD), que es un organismo paritario de 
nivel cantonal integrado por representantes del Estado y de la Sociedad Civil. Se constituye como el 
organismo articulador y coordinador de los sistemas de protección, que además tiene dentro de sus 
atribuciones, la Formulación, Transversalización, Observancia, Seguimiento y Evaluación de las 
políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de Derechos coordinarán con las 
entidades, así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos.

De acuerdo al artículo 3 del Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece: “el principio de coordinación y corresponsabilidad, mediante 
todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los 
derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, 
en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

A su vez el artículo 3 del Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el principio a) Unidad, inciso quinto, dispone que: “La igualdad de trato implica que todas 
las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del 
respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los 
usos y costumbres”.

La actual Ordenanza de Organización, Conformación y Funcionamiento del Sistema de Protección 
Integral de Derechos del Cantón Palenque, aprobada en sesiones ordinarias de consejo celebradas el 13 
y 27 de abril del 2014 y publicada en el registro oficial Nº 503, martes 19 de mayo del 2015, la cual no 
contempla los cinco enfoques de igualdad, así mismo no considera a todas las instituciones del Estado 
que conforman la red de protección integral de derechos de los grupos vulnerables. 

Además, es indispensable para el cantón tener actualizada la ordenanza del Sistema de Protección 
Integral de Derechos del cantón Palenque, para así poder garantizar, mejorar y ampliar la protección 
integral de derechos con enfoques de igualdad, tal como lo estipula el Código Orgánico De Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD.
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ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ORDENANZA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN PALENQUE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el objetivo de garantizar los derechos del grupo de atención prioritaria se elabora el presente informe 
en conjunto el Consejo Cantonal de Protección de Derechos (CCPD), que es un organismo paritario de 
nivel cantonal integrado por representantes del Estado y de la Sociedad Civil. Se constituye como el 
organismo articulador y coordinador de los sistemas de protección, que además tiene dentro de sus 
atribuciones, la Formulación, Transversalización, Observancia, Seguimiento y Evaluación de las 
políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de Derechos coordinarán con las 
entidades, así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos.

De acuerdo al artículo 3 del Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece: “el principio de coordinación y corresponsabilidad, mediante 
todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los 
derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, 
en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

A su vez el artículo 3 del Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el principio a) Unidad, inciso quinto, dispone que: “La igualdad de trato implica que todas 
las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del 
respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los 
usos y costumbres”.

La actual Ordenanza de Organización, Conformación y Funcionamiento del Sistema de Protección 
Integral de Derechos del Cantón Palenque, aprobada en sesiones ordinarias de consejo celebradas el 13 
y 27 de abril del 2014 y publicada en el registro oficial Nº 503, martes 19 de mayo del 2015, la cual no 
contempla los cinco enfoques de igualdad, así mismo no considera a todas las instituciones del Estado 
que conforman la red de protección integral de derechos de los grupos vulnerables. 

Además, es indispensable para el cantón tener actualizada la ordenanza del Sistema de Protección 
Integral de Derechos del cantón Palenque, para así poder garantizar, mejorar y ampliar la protección 
integral de derechos con enfoques de igualdad, tal como lo estipula el Código Orgánico De Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD.

CONSIDERANDOS:

Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y justicia social (…)”.

Que, el artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Son deberes
primordiales del Estado:

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social, y el agua para sus habitantes”.

Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las personas,
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales”.

Que, el artículo 11, de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 2 define que:
“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades”.

Que, el artículo 11, de la de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 4 define que:
“En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su
efectiva vigencia.”

Que, el artículo 11, de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 8, indica que el
contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias
para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de
carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.

Que, el artículo 35, de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: “Las personas
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.

Que, los artículos 36, 37 y 38, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y
garantizan los derechos de las personas adultas mayores.

Que, el artículo 39, de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las y los jóvenes
como actores estratégicos del desarrollo del país.

Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia el derecho
de las personas a migrar, así como ordena los derechos de las personas, cualquiera sea su condición
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migratoria.

Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la República del Ecuador, instala los derechos
de las niñas, niños y adolescentes, disponiendo al Estado, la sociedad y la familia en sus diversos
tipos, la promoción de su desarrollo integral de una manera prioritaria, atendiendo al principio del
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen los
derechos para las personas con discapacidad, garantizando políticas de prevención y procura la
equiparación de oportunidades y su integración social.

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y
garantizan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las que forman parte del Estado
ecuatoriano, único e indivisible.

Que, el artículo 70, de la Constitución de la República del Ecuador, define que: “El Estado formulará
y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través de mecanismo
especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas y
brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público”.

Que, el artículo 95, de la Constitución de la República del Ecuador garantiza la participación
ciudadana, en forma individual y colectiva, de manera protagónica en la toma de decisiones,
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado
y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano.

Que, el artículo 96, de la Constitución de la República del Ecuador reconoce todas las formas de
organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los
niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios
públicos.

Que, el artículo 156 de la Constitución señala que “Los Consejos Nacionales para la Igualdad son
órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales de Derecho Humanos. Los Consejos ejercerán
atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, generacionales, interculturales y de
discapacidades y de movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines, se
coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la
protección de derechos en todos los niveles de gobierno.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 135

45 

Miércoles 30 de abril de 2025

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: Los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.

Que, el artículo 273 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: Las competencias
que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán transferidas con los correspondientes
recursos. No habrá transferencia de competencias sin la transferencia de recursos suficientes, salvo
expresa aceptación de la entidad que asuma las competencias.

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador dice que: “El régimen de
desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos,
socioculturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay. El
Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución
de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución”.

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el sistema nacional de 
inclusión y equidad social como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones,
políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los
derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de
desarrollo.

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador, manda que, el Estado generará
las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los 
derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidady la 
no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su
consideración etaria, de salud o de discapacidad. “La protección integral funcionará a través de
sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus
principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional
descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurarel
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones
públicas, privadas y comunitarias.”

Que, el artículo 393, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que el Estado
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia 
y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas
políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.
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Que, el artículo 424, tipifica que la Constitución de la República del Ecuador, es la norma suprema
y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán
de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados
por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución,
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.

Que, el numeral 3 del Artículo 3 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que es
necesario: “Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de medios
de acción afirmativa que promuevan la participación a favor de titulares de derechos que se
encuentren situados en desigualdad”.

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador sobre la
Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados dice: “La planificación del desarrollo
yel ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus
territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa”.

Que, el artículo 14 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador establece:
“Enfoques de igualdad. - En el ejercicio de la planificación y la política pública se establecerán
espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, étnico-culturales,
generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las acciones públicas
se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas socioeconómicas y la
garantía de derechos. Las propuestas de política formuladas por los Consejos Nacionales de la
Igualdad se recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que serán discutidas y
consensuadas en los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión en la política sectorial y
posterior ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás organismos ejecutores”.

Que, el artículo 16 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador menciona:
“Articulación y complementariedad de las políticas públicas. - En los procesos de formulación y
ejecución de las políticas públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la
coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno”.

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador, tipifica
losObjetivos del Sistema.- “Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa: 1. Contribuir, a través de las políticas públicas, al cumplimiento progresivo de los
derechos constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones del régimen del
buen vivir, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República; 2. Generar los
mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la política pública en todos los
niveles de gobierno; y, 3. Orientar la gestión pública hacia el logro de resultados, que contemple los
impactos tangibles e intangibles”.

Que, el artículo 12 del Código de la Niñez y Adolescencia, indica sobre la Prioridad absoluta. - En
laformulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, debe asignarse
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prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el acceso preferente a
los servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran. Se dará prioridad especiala la
atención de niños y niñas menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos de los niños,niñas
y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás.

Que, el artículo 205 del Código de la Niñez Adolescencia, establece la Naturaleza Jurídica de las
Juntas Cantonales de Protección de Derechos, constituyéndolas como órganos de nivel operativo,
con autonomía administrativa y funcional, que tienen como función pública la protección de los
derechos individuales y colectivos de los niños, niñas y adolescentes, en el respectivo cantón. Las
organizará cada municipalidad a nivel cantonal o parroquial, según sus planes de desarrollo social.
Serán financiadas por el Municipio con los recursos establecidos en el presente Código y más leyes.

Que, el artículo 215 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece que las medidas de protección
son acciones que adopta la autoridad competente, mediante resolución judicial o administrativa, en 
favor del niño, niña o adolescente, cuando se ha producido o existe el riesgo inminente de quese 
produzca una violación de sus derechos por acción u omisión del Estado, la sociedad, sus
progenitores o responsables o del propio niño o adolescente. En la aplicación de las medidas se
deben preferir aquellas que protejan y desarrollen los vínculos familiares y comunitarios. Las
medidas de protección imponen al Estado, sus funcionarios o empleados o cualquier particular,
incluidos los progenitores, parientes, personas responsables de su cuidado, maestros, educadoresy el 
propio niño, niña o adolescentes, determinadas acciones con el objeto de hacer cesar el acto de 
amenaza, restituir el derecho que ha sido vulnerado y asegurar el respeto permanente de sus
derechos.”

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres establece: “Instrumentos de política pública.- Los instrumentos de política pública que
forman parte del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra
las Mujeres, son los siguientes: 1. Plan Nacional de Desarrollo; 2. Agendas Nacionales para la
Igualdad; 3. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres,
Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por el ente rector del Sistema; y, 4.
Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que serán
formuladas de manera participativa y formarán parte de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial de todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados(…..).

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres establece: “Art. 38.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. - Sin perjuicio de las
facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y erradicación de la
violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; de acuerdo con
los lineamientos generales especializados de diseño y formulación de la política pública otorgada 
por el ente rector del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; b) 
Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la prevencióny erradicación 
de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; c) Crear 
y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como capacitar alpersonal en atención 
y emisión de medidas; e) Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios 
integrales de casas de acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las 
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provincias, que pueden para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través de alianzas 
público- privadas, debidamente articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel nacional; f)
Promover campañas de prevención y erradicación de la violencia de género contra las mujeres,
dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia; g) Establecer mecanismos para la detección
y derivación a las instituciones del Sistema, de los casos de violenciade género contra las mujeres; h) 
Diseñar e implementar un sistema de recolección de informaciónsobre casos de violencia de género 
contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, que actualice
permanentemente el Registro de Violencia contra las Mujeres;

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres establece: “Obligatoriedad general de las instituciones que conforman el Sistema. - Todas
las entidades públicas que forman parte del Sistema, están obligadas a remitir la informaciónrequerida
en materia de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, adultasmayores al
Registro Único de Violencia contra las Mujeres”.

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres establece: “Medidas de protección inmediata. - Las medidas de protección serán de carácter
inmediato y provisional; tendrán por objeto evitar o cesar la amenaza o vulneración dela vida e 
integridad, en relación con los actos de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultas y adultas mayores, determinados en este cuerpo legal. El ente rector del Sistema deberá 
disponer para todas las entidades del sector público y privado el determinar medidas administrativas 
o internas de prevención y protección en caso de cualquier acto de violencia de losestablecidos en
esta Ley”.

Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres establece: “Órganos competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de
protección. Las autoridades competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de
protección son: a) Juntas Cantonales de Protección de Derechos (…)”.

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres menciona que las “Medidas Administrativas inmediatas de protección. - Las medidas
administrativas inmediatas de protección se dispondrán de manera inmediata, cuando exista
vulneración a la integridad de la mujer víctima de violencia. Serán otorgadas por los Tenientes
Políticos, a nivel parroquial; y, a nivel cantonal, las Juntas Cantonales de Protección de Derechos”.

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres establece: “Fortalecimiento y criterio de especialidad en las Juntas Cantonales de
Protección de Derechos. - Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos contarán con personal
especializado en protección de derechos y sus respectivos suplentes para el otorgamiento, aplicación
y seguimiento de las medidas administrativas inmediatas de protección”.

Que, el Artículo 52 del Reglamento General a la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia Contra las Mujeres menciona que la Especialización de Juntas Cantonales de Protección
de Derechos.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán que las Juntas Cantonales
de Protección de Derechos cuenten con la presencia de personal especializado en defensa de
derechos y violencia contra las mujeres, con sus respectivos suplentes, para el otorgamiento,
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aplicación y seguimiento de medidas administrativas.

Que, la Disposición Transitoria Octava del Reglamento General a la Ley Orgánica Integral para
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres dice que Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados deberán realizar lo siguiente: a) En el plazo de trescientos sesenta y cinco
(365) días contados desde la publicación del presente Reglamento General en el Registro Oficial,
reestructurarán sus Juntas Cantonales de Protección de Derechos con el fin de garantizar la efectiva
protección de víctimas o posibles víctimas de violencia contra las mujeres.

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores sobre los instrumentos de
política pública establece. “Los instrumentos de política pública que forman parte del Sistema
Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
son los siguientes: … e) Planes o estrategias locales para la protección integral de los derechos de
las personas adultas mayores que formarán parte de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial en todos los niveles de gobierno”.

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores menciona: “ Son atribuciones
de gobiernos autónomos descentralizados, sin perjuicio de las establecidas en la respectiva
normativa vigente, las siguientes: a) De acuerdo al nivel de gobierno y a las competencias asignadas 
en la Constitución y en la Ley, implementarán el Sistema Nacional Especializado de Protección
Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para garantizar el cumplimiento de sus
derechos; b) Los municipios y distritos metropolitanos, garantizarán el funcionamiento de los
consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos depolíticas y servicios 
especializados a favor de las personas adultas mayores; c) Los municipios y distritos metropolitanos
dotarán a los consejos cantonales de protección de derechos y a las juntascantonales de protección 
de derechos los recursos y la infraestructura necesaria para asegurar losservicios especializados a 
favor de personas adultas mayores; y, d) Los municipios y distritos metropolitanos, a través de las 
juntas de protección de derechos conocerán, de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o 
vulneración de los derechos de las personas adultas mayores dentro de la jurisdicción del respectivo
cantón; y dispondrán las medidas administrativas de protección que sean necesarias para amparar el
derecho amenazado o vulnerado”.

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Discapacidades menciona: “El Sistema Nacional de
Protección Integral de las Personas con Discapacidad estará conformado por tres (3) niveles de
organismos: 1. Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades, encargado de la formulación,
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas; 2. Defensoría del
Pueblo y órganos de la Administración de Justicia, encargados de la protección, defensa y
exigibilidad de derechos; y, 3. Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos,
tales como autoridades nacionales y gobiernos autónomos descentralizados competentes en
diferentes ámbitos y, entidades públicas y privadas de atención para personas con discapacidad.”

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica de Discapacidades menciona: De las Entidades rectoras y
ejecutoras. - Las autoridades nacionales y seccionales, los gobiernos autónomos descentralizados
y los organismos especializados en la protección de derechos en todos los nivelesde gobierno, dentro
del ámbito de sus competencias, serán las encargadas de ejecutar las políticaspúblicas implementadas 
por las funciones del Estado y las instituciones de los sectores público y privado, para la plena 
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vigencia y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad establecidos en la Constitución 
de la República, los tratados e instrumentos internacionales y estaLey; así como, aquellos derechos
que se derivaren de leyes conexas.

Que, el Artículo 165 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana sobre las competencias de los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales dice: “Los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales y municipales en coordinación con la autoridad de movilidad humana
tienen competencia para: 1. Crear normativa para la integración social, económica, productiva,
laboral y el respeto a los derechos humanos de las personas en movilidad humana y en particular de 
las personas migrantes retornadas; 2. Coordinar con las instituciones públicas y privadas la atención
integral para la población en movilidad humana; 3. Integrar en su planificación de desarrollo y
ordenamiento territorial acciones, política pública, planes, programas y proyectos que permitan
asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas en movilidad humana.”

Que, el Artículo 167 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana sobre la transversalización del
enfoque de movilidad humana en el sector público dice: “Todas las entidades del sector público, en
todos los niveles de gobierno, bajo el eje de corresponsabilidad, incluirán el enfoque de movilidad
humana en la planificación, implementación de políticas, planes, programas, proyectos y servicios.
Además de implementar políticas de regularización permanente con enfoque de derechos humanos
frente a flujos migratorios mixtos.”

Que, la Décima Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la
Igualdad sobre los Consejos Cantonales de Protección de Derechos establece “A la promulgación
de la presente ley en el caso de aquellos cantones en los que no hubiesen creado los Consejos
Cantonales de Protección de Derechos, los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia, se
convertirán en Consejos Cantonales de Protección de Derechos y cumplir con las funciones
establecidas en artículo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización. En el caso del personal de los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia
podrán previa evaluación, ser parte del Consejo Cantonal de Protección de Derechos”.

Que, el artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización
– COOTAD, establece como uno de sus objetivos: El fortalecimiento del rol del Estado mediante la
consolidación de cada uno de los niveles de gobierno, con el fin de impulsar el desarrollo nacional
y garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos.

Que, el artículo 3 del COOTAD establece el principio de coordinación y corresponsabilidad,
mediante el cual todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicioy
disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo.

Que, el artículo 3, del COOTAD en el principio a) Unidad, inciso quinto, dispone que: “La Igualdad
de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad,
equidad de género, generacional, los usos y costumbres”.

Que, el artículo 4 del COOTAD menciona que uno de los fines de los gobiernos autorizados es de 
garantizar, sin discriminación alguna la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos
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individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos
internacionales.

Que, el artículo 4, del COOTAD en el literal h sobre los fines de los gobiernos autónomos
descentralizados, establece: “La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios
reconocidos en la Constitución a través de la creación y funcionamiento del sistema de protección
integral de sus habitantes.”

Que, el artículo 7 del COOTAD reconoce a los Consejos Municipales, la capacidad para dictar
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro desu
circunscripción territorial.

Que, el artículo 53 del COOTAD, establece la Naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales, constituyéndolos como personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de
participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo
descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón.

Que, el artículo 54 del COOTAD, en el literal j dispone al Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal: “Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio,
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y
redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria (…)”.

Que, el artículo 57 del COOTAD en su literal a, determina el ejercicio de la facultad normativa en
la materia de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.

Que, el artículo 60 del COOTAD, establece las Atribuciones del alcalde o alcaldesa entre la que
consta: “ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal;… 
Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el Consejo Cantonal para la
Protección de Derechos en su respectiva jurisdicción;…”

Que, el artículo 148 del COOTAD sobre el ejercicio de las competencias de protección integral a la
niñez y adolescencia determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las
competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les sean
atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en coordinación
con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la
adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción determinado en este
Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y participación protagónica de
niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los titulares de estos derechos”.

Que, el articulo 249 COOTAD, indica que no se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo
descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos
no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la
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atención a grupos de atención prioritaria.

Que, el artículo 598 del COOTAD dispone que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos
consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de Derechos Humanos”, con
atribuciones para la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de
políticas públicas municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los
Consejos Nacionales para la Igualdad; en concordancia con la Disposición Transitoria Décima de la
Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad.

En uso de sus atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador en
concordancia con los artículos 7, 56, 57 literal a) y el Art. 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Palenque, resuelve expedir la siguiente ordenanza municipal:

ORDENANZA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN
INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN PALENQUE

TÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I: DE LA DEFINICIÓN Y LOS OBJETIVOS

Art. 1 Definición. - El Sistema de Protección Integral de Derechos (SPID) del Cantón Palenque, es 
el conjunto articulado y coordinado de sistemas especializados y sectoriales, que comprende 
instituciones, políticas públicas, normas, programas y servicios que aseguran la garantía, ejercicio, 
protección, reparación y exigibilidad de los derechos y principios reconocidos en la Constitución 
durante el ciclo de vida de los habitantes en el cantón.
Para su creación, funcionamiento y fortalecimiento, se promoverá la participación ciudadana.

Art. 2 Objeto. - El objeto de la presente ordenanza es determinar la conformación, organización y
funcionamiento del Sistema de Protección Integral de Derechos del cantón Palenque; así como las
atribuciones y funciones de los organismos y entidades que lo conforman.

Art. 3 Fines. – Son fines de la presente ordenanza, contribuir al cierre de brechas de desigualdad y
discriminación, garantizar el goce de los derechos, asegurar la exigibilidad de su cumplimiento ante
los estamentos competentes y prevenir, atender, restituir y reparar los derechos conculcados de los
habitantes del cantón y de aquellos que se encuentran en situación de desigualdad y discriminación
con énfasis en los grupos de atención prioritaria e históricamente excluidos.

Art. 4 Alcance. - Esta ordenanza es de aplicación obligatoria en todo el territorio del cantón y para
todos sus habitantes; así como, para los organismos públicos y privados.

Art. 5 Enfoques. - En la aplicación de las normas y principios contenidos en la presente ordenanza,
se incorporarán transversalmente los siguientes enfoques:
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1. De derechos humanos. - Comprende el respeto, la protección y garantía de los derechos
humanos de los habitantes del cantón, atendiendo a su naturaleza inalienable, universal,
indivisible e interdependiente;

2. Intergeneracional. - Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección
integral, por parte del Estado, de los derechos humanos de todas las personas a lo largo de su
vida; y, por otro, el reconocimiento y debida protección a los derechos específicos que son
propios de las diferentes edades para asegurar la protección integral y el ejercicio pleno.
Mientras que lo intergeneracional identifica las interrelaciones existentes en cada generación y
la importancia de cada una en la siguiente, como parte de su proceso evolutivo; por tanto,
reconoce la necesaria protección a esos procesos.

3. De género. - Consiste en considerar el impacto que tienen los roles de género socialmente
establecidos para cada uno de los sexos y las relaciones de poder entre los habitantes del cantón
en sus diversidades sexo-genéricas, en los diferentes ámbitos y a lo largo del ciclo de vida, con
el objetivo de tomar acciones que eviten perpetuar dichas desventajas y garanticen laplena
igualdad en el ejercicio de los derechos;

4. De movilidad humana. - Asume las diferentes dinámicas de movilidad humana, que incluye
la salida, el tránsito o permanencia en un lugar diferente al de origen o residencia habitual y
retorno, como factores decisivos en el ejercicio de los derechos humanos de todas laspersonas
con independencia de su nacionalidad y calidad migratoria;

5. De las discapacidades. - Considera que las barreras de la sociedad, como los obstáculos físicos,
las actitudes discriminatorias a las que se enfrentan las personas con discapacidades,
especialmente las niñas, niños y adolescentes, son los principales obstáculos para el pleno
disfrute de sus derechos humanos;

6. De interculturalidad. - Valoriza e incorpora las diferentes visiones culturales, concepciones de
bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales, con el objetivo de generar
servicios con pertinencia cultural y promover una ciudadanía intercultural.

Art. 6 Principios rectores. - En la conformación y funcionamiento del Sistema de Protección
Integral de Derechos se observarán los siguientes principios:

1. Universalidad. - Constituye el reconocimiento de los derechos de todas las personas sin
distinción alguna.

2. Igualdad y no discriminación. - Todos los habitantes del cantón son iguales en dignidad y
derechos, independientemente de su condición.

3. Equidad. – Todos los habitantes del cantón deben ser tratados y atendidos de manera justa
teniendo en cuenta sus necesidades individuales y particulares.

4. Progresividad. - El ejercicio de los derechos y garantías de los habitantes del cantón se hará
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de manera gradual y progresiva. Se prohíbe la regresividad de derechos que implica la
reducción de un derecho ya reconocido y protegido. Las decisiones tampoco podrán ser
regresivas, condicionadas, disminuidas o restringidas.

5. Interculturalidad.- Se reconocerá igual valor a todas las culturas de las nacionalidades,
pueblos, comunas y comunidades indígenas, afrodescendientes y montubios o a grupos
lingüísticos, migratorios o culturales diferenciados y se fomentará la interacción de la
diversidad de sus creencias, conocimientos, lenguas y otros aspectos culturales de los habitantes
del cantón, en forma equitativa y en igualdad de resultados; de tal forma que ningún grupo
cultural se encuentre por encima de otro y se reconozca el valor de los aportesde todos éstos en
la sociedad.

6. Solidaridad. – Todos los habitantes del cantón tienen la responsabilidad de ayudar a aquellos
que están en situación desfavorecida o necesitan apoyo. Todas las personas deben apoyarse
mutuamente y trabajar juntas para el beneficio común y el bienestar de la sociedad en su
conjunto.

7. Prioridad absoluta. - En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión
de recursos del cantón, debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se
asegurará, además, el acceso preferente a los servicios públicos y a cualquier clase de atención
que requieran. Se dará prioridad especial a la atención de niños y niñas menores de seis años.
Los derechos de niñez y adolescencia prevalecen sobre los derechos de los demás.

CAPÍTULO II: DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Art. 7 Naturaleza jurídica. - Las políticas de protección integral son aquellas que tienen como
objetivo garantizar, proteger, reparar y restituir los derechos de las y los habitantes del cantón, con
énfasis en los grupos de atención prioritaria e históricamente excluidos.

Art. 8 Clasificación. - Las políticas de protección integral se clasifican en las siguientes:

1. Las políticas sociales básicas y fundamentales, se refieren a las condiciones y los servicios
universales, que el sistema cantonal de protección integral de derechos, de manera equitativay
sin excepción articula, coordina y ejecuta para la garantía de derechos de sus habitantes, como
el derecho a la educación, la salud, la nutrición, la vivienda, el empleo, la seguridad social,
la protección, la recreación, cultura física y deporte, gestión de riesgos, el cuidado del medio
ambiente y el disfrute del tiempo libre, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información,
ciencia y tecnología, población y seguridad, entre otras.

2. Las políticas de atención emergente, aluden a los servicios proporcionados por el sistema de
protección integral de derechos, dirigidos a los grupos de atención prioritaria e históricamente
excluidos que se encuentren en situación de pobreza extrema, en situación de calle, en
desnutrición crónica, en crisis económico - social severa o afectados por una situación de riesgo
a causa de desastres naturales, antropogénicos, emergencias o conflictos armados.

3. Las políticas de protección social, se refieren al conjunto de intervenciones de beneficios
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económicos desde el sistema de protección integral de derechos cuyo objetivo es reducir el
riesgo y la vulnerabilidad de tipo social y económico de los grupos de atención prioritaria e
históricamente excluidos, así como aliviar la pobreza y privaciones extremas.

4. Las políticas de protección especial, son las que se encaminan a preservar y restituir los
derechos de sus habitantes con énfasis en los grupos de atención prioritaria e históricamente
excluidos, que se encuentren en situaciones de amenaza o vulneración de sus derechos, como
violencia estructural, violencia contra los derechos sexuales y reproductivos, violencia
simbólica, violencia patrimonial, violencia física o psicológica; trata de personas, en situación
de movilidad humana, desplazados, refugiados, desaparecidos, personas privadas de libertad,
con discapacidad; niñas o adolescentes en matrimonios o uniones forzadas o niñas y
adolescentes embarazadas, entre otros. Se pondrá especial atención a aquellas personas quese
encuentren en doble o múltiple condición de vulnerabilidad;

5. Las políticas de defensa, protección y exigibilidad de derechos, son las encaminadas a
garantizar el acceso de los habitantes del cantón a una justicia especializada a través de los
órganos de protección, defensa y exigibilidad de derechos: fiscalía, defensoría pública,
unidades judiciales, juntas cantonales de protección de derechos.

6. Las políticas de participación, son aquellas que están orientadas a la construcción de la
ciudadanía.

Art. 9 Agenda Cantonal de Protección Integral de Derechos: Es el instrumento de planificación
que recoge las políticas públicas de protección integral que responde a las necesidades de los
habitantes del cantón, articuladas a las Agendas Nacionales para la Igualdad y demás instrumentos de
planificación nacional. Esta agenda, contempla la participación de los organismos de cooperación y 
otros actores públicos y privados del cantón, para coadyuvar al funcionamiento del sistema de
protección integral de derechos.

Art. 10 Incorporación en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - En el Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDyOT se incorporará las líneas de acción de las políticas
priorizadas en la Agenda Cantonal de Protección Integral de Derechos y de las Agendas Nacionales
para la Igualdad para su aprobación por el GAD cantonal.

Art. 11 Correspondencia con el PDyOT. - Todos los organismos que conforman el sistema de
protección integral de derechos del Cantón, conforme sus responsabilidades, atribuciones y
facultades, deben asegurar la correspondencia de sus políticas y presupuestos con los objetivos y
metas del PDyOT.

TÍTULO II

CONFORMACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
DERECHOS

CAPÍTULO I:
DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL       

DE DERECHOS
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Art. 12 Tipos de Organismos. - El Sistema de Protección Integral de Derechos, está compuesto por
tres tipos de organismos:

a) Organismos de Formulación de Políticas Públicas;
b) Organismos de Ejecución de Políticas Públicas;
c) Organismos de Protección y Defensa de Derechos.

Art. 13 Organismos de formulación de políticas públicas: Son aquellos que construyen
participativamente y aprueban las políticas públicas de protección integral del cantón.

a) Gobierno Autónomo Descentralizado.
b) Consejo Cantonal de Protección de Derechos.

Art. 14 Organismos de ejecución de políticas públicas: Son las personas naturales y jurídicas,
públicas, privadas o comunitarias, organizaciones no gubernamentales, entidades de cooperación
internacional; que ejecutan las políticas públicas mediante planes, programas, proyectos, servicios,
acciones, destinadas a prevenir, atender, restituir y reparar los derechos de los habitantes del cantón. 
Los organismos de ejecución de políticas se organizarán a través de redes de protección de derechos.

Art. 15 Organismos de protección y defensa de derechos: Son aquellos que actúan frente a
situaciones de amenaza o vulneración de derechos y tienen la competencia de dictar y ejecutar
mecanismos de protección, investigación, sanción y reparación de derechos.

a) Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Palenque;
b) Fiscalía General del Estado;
c) Unidad Judicial Multicompetente de acuerdo a su jurisdicción;
d) Jefatura Política del Cantón Palenque;
e) Comisaría Nacional de Policía del cantón Palenque;
f) Centros de Mediación;
g) Defensoría Pública;
h) Otras entidades públicas, privadas que tengan competencias en este ámbito.

Existen organismos auxiliares de protección de derechos como: ECU 911, Policía Nacional;
Dirección Nacional de Investigación contra la Violencia de género, mujer, familia, niñez y
adolescencia, trata de personas y tráfico ilícito de migrantes (DINAF) Dirección Nacional de Policía
Especializada para niñas, niños y adolescentes (DINAPEN), Departamento de Violencia Intrafamiliar
(DEVIF), Unidad Nacional de Investigación contra la Integridad Sexual (UNCIS), Unidad Nacional
deInvestigación y protección de niñas, niños y adolescentes (UNIPEN).

CAPÍTULO II: DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS.

Art. 16 Naturaleza jurídica. -El Consejo Cantonal de Protección de Derechos es un organismo
colegiado de nivel cantonal, con autonomía orgánica administrativa, presupuestaria y funcional, 
integrado paritariamente por representantes de la sociedad civil, especialmente de los titulares de 
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derechos; del sector público integrados por delegados de los organismos desconcentrados del
gobierno nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía protección y defensa de los
derechos de las personas del cantón Palenque.

Art. 17 Conformación. - El Consejo Cantonal de Protección de Derechos se encuentra integrado
por 10 miembros, cinco representantes del estado y cinco representantes de la sociedad civil,
especialmente de los titulares de derechos quienes serán representantes de la zona urbana y rural, cada
uno con su respectivo suplente o delegado permanente.

En representación del Estado:

1. El/La alcalde/sa o delegado.
2. El/la presidente/a de Comisión Permanente de Igualdad y Género
3. El/la directora/a Distrital del Ministerio de Inclusión Económica y Social.
4. El/la director/a Distrital del Ministerio de Salud Pública.
5. El/la directora/a Distrital del Ministerio de Educación.

En representación de la sociedad civil, el Consejo está integrado por los siguientes representantes:

1. Un/a representante con su respectivo alterno, elegido/a de entre las organizaciones de
mujeres y los grupos LGBTI+, existentes en el cantón.

2. Un/a representante con su respectivo alterno, de las personas con discapacidad, elegido de
entre las organizaciones de personas con discapacidad del cantón;

3. Un/a representante con su respectivo alterno, de las personas en movilidad humana, elegido de
entre las organizaciones de personas en movilidad humana del cantón;

4. Un/a representante con su respectivo alterno, de los grupos de niñez, adolescencia, jóvenes    y
personas adultas mayores elegido de entre las organizaciones de los grupos generacionales del
cantón;

5. Un/a representante con su respectivo alterno, de pueblos y nacionalidades, elegido entre las
organizaciones de pueblos y nacionalidades existentes en el cantón.

En relación con los miembros de sociedad civil, en los casos en que no existan uno o más
representantes de los grupos de atención prioritaria e históricamente excluidos que son parte del
Pleno, este/os serán reemplazados incorporando a un representante del grupo con mayor población
en el cantón.

El proceso de elección de miembros de la sociedad civil del Consejo Cantonal de Protección Integral
de Derechos será reglamentado y operativizado por la unidad responsable de implementar el Sistema
de Participación Ciudadana del Cantón Palenque.

Art. 18 Duración en sus funciones. – Los representantes del sector público ante el Consejo de
Protección de Derechos durarán en sus funciones mientras ejerzan sus cargos en las instituciones a
las que representan y su delegación se mantenga, de la misma manera se procederá para los
delegados permanentes. La institución oficializará ante la Secretaría Ejecutiva el nombramiento de
su respectivo representante y delegado permanente, con capacidad decisoria.
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Los representantes de la Sociedad Civil durarán cuatro años en sus funciones sin posibilidad de
reelección y tendrán su respectivo alterno con la misma capacidad decisoria.
Los representantes del estado y de la sociedad civil serán designados dentro de los dos primeros
meses de la nueva gestión municipal.

Art. 19 De la Presidencia. – El Consejo Cantonal de Protección de Derechos estará presidido por
el/la Alcalde/sa del cantón o su delegado permanente que será quien presida la comisión permanente
de igualdad y género.

Sus funciones son:

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias;
2. Instalar y clausurar las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos
3. Dirigir los debates en las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos;
4. Dirimir con su voto, en caso de empate en las decisiones o resoluciones
5. Las demás funciones, atribuciones y competencias que le confiere la ley.

Art. 20 De la Vicepresidencia. – El Consejo Cantonal de Protección de Derechos contará, con una o un
vicepresidente, que será elegido de entre los representantes de la sociedad civil.

En la primera sesión ordinaria, se elegirá al/la Vicepresidente del Consejo, durará dos años en sus
funciones y reemplazará al Presidente en caso de ausencia temporal o delegación de funciones.
Siempre garantizando el derecho a la equidad de género.

Art. 21 De la Secretaría Ejecutiva. - La Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos es una instancia técnica-administrativa, con presupuesto y autonomía para el
cumplimiento de sus funciones, no decisoria, encargada de operativizar las decisiones o acciones
que resuelva el cuerpo colegiado

CAPÍTULO III:
DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS.

Art. 22 Naturaleza Jurídica. - La Junta Cantonal de Protección de Derechos (JCPD) es un órgano 
con        procedimientos especializados de nivel operativo con autonomía administrativa y funcional, 
será conformada, organizada y financiada por el GAD Municipal. Tiene como función pública la
protección de los derechos individuales y colectivos de niñez y adolescencia; así como de las mujeres 
víctimas de violencia, las personas adultas mayores y otros grupos que la ley disponga cuando exista 
una amenaza o violación de los derechos.

La autonomía administrativa consiste en la potestad para organizarse con base a la presente
reglamentación, en la toma de decisiones y ejecución de sus actos administrativos. La autonomía
funcional es la potestad para ejercer por sí sola, con independencia y sin interferencias las funciones
y competencias otorgadas por la ley.
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En cumplimiento de su autonomía administrativa y funcional, dictará las normas, procedimientos,
manuales para una gestión eficiente y eficaz, las que pondrá en conocimiento para revisión del
Consejo Cantonal de Protección de Derechos previo aprobación de la máxima autoridad del GAD
Municipal.

El representante legal será el Alcalde o Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Palenque.

Art. 23 Conformación. – La Junta Cantonal de Protección de Derechos estará integrada por tres
miembros principales y sus respectivos suplentes; son funcionarios públicos sujetos a la LOSEP; y,
su remuneración será considerada de acuerdo con la carga de responsabilidades que conlleva el
desempeño de sus funciones.

El encargado de seleccionar los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos será el
Consejo Cantonal de Protección de Derechos quien elabora y aprueba el reglamento para llevar a
cabo el proceso de selección conforme lo dicta la normativa vigente. Una vez que se cuente con los 
resultados de los ganadores, estos serán notificados a la instancia que corresponda en el GAD
municipal para el respectivo trámite de vinculación.

Art. 24 Duración en sus funciones. – Los miembros de las Juntas Cantonales de Protección de
Derechos durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez. Dado que los 
miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos son elegidos para un período
determinado, la relación laboral será a través de nombramiento a período fijo.

Art. 25 Del Equipo Técnico y Administrativo. – La Junta Cantonal de Protección de Derechos
contará con el apoyo de un equipo administrativo y un equipo técnico.

1. El equipo administrativo está conformado por un Secretario/a y un Citador Notificador.
2. El equipo técnico estará conformado por un/a abogado/a, un/a psicólogo/a y un/a

trabajador/a social.

TÍTULO III:

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
DERECHOS

CAPÍTULO I: 

DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DEDERECHOS.

Art. 26 Responsabilidades del GAD con el SCPID. – El Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal Implementa el sistema de protección integral que asegura el ejercicio, garantía y
exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.
Art. 54 literal j del COOTAD, en este contexto debe:

1. Emitir políticas públicas municipales con financiamiento, para alcanzar los objetivos del
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Sistemade Protección Integral de Derechos, en coordinación con los entes rectores de los
niveles de Gobierno.

2. Cumplir con las obligaciones establecidas en los diferentes marcos normativos con
relación a los grupos de atención prioritaria e históricamente excluidos.

3. Asegurar la ejecución de programas sociales para los grupos de atención prioritaria,
asignando el 10% de ingresos no tributarios establecidos en Art. 249 del COOTAD.

4. La asignación de este 10% se realizará teniendo como referencia a la Agenda Cantonal
de políticas públicas del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos.

Art. 27 De la coordinación del SCPID. - El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos es 
el organismo responsable de la coordinación del Sistema para la Protección Integral de Derechos y
en cumplimiento del artículo 598 del COOTAD en el cantón.

Art. 28 Del seguimiento y monitoreo del SCPID. - Las sesiones del pleno del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos es el mecanismo para el seguimiento y monitoreo al funcionamiento del
Sistema de Protección Integral de Derechos.

Las sesiones podrán ser ordinarias de manera trimestral; y extraordinarias las veces que estimen
necesarias sus miembros, de conformidad con el reglamento aprobado para el efecto.

Para la ejecución de sus funciones los miembros del Consejo Cantonal de Protección de Derechos
realizarán reuniones de trabajo, mesas técnicas, comisiones u otras formas de organización que no 
recibirán dietas.

Art. 29 Del financiamiento del SCPID. - El Estado en sus diferentes niveles, deberá asignar de forma
estable, permanente, oportuna y progresiva un presupuesto que garantice la implementación de la 
política de protección integral. Se privilegiará la inversión y planificación pública para la gestión     del
sistema de protección integral del cantón.

El presupuesto para el cumplimiento de la política de protección integral en el cantón deberá ser
incluido de forma obligatoria en las planificaciones institucionales del gobierno central y local; y
ser visibilizado en las herramientas del organismo rector de las finanzas públicas.

Se incluirá de forma obligatoria dentro del plan de desarrollo y ordenamiento territorial del cantónal
menos el 10% del porcentaje de los ingresos no tributarios como presupuesto para la implementación
de la política pública de protección integral.

CAPÍTULO II:
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE FORMULACIÓN

Art. 30 Atribuciones del CCPD. - El Consejo Cantonal de Protección de Derechos tendrá como
principales atribuciones, conforme al art. 598 del COOTAD, las siguientes:

1. Formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas
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públicas municipales de protección de derechos.
2. Articulación de las políticas municipales a las Agendas Nacionales de los Consejos

Nacionales para la Igualdad.
3. Coordinación con entidades y redes interinstitucionales especializadas en protección

de derechos.

Art. 31 Funciones del CCPD. - Para ejercer sus atribuciones de formulación, transversalización,
observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, relacionadas con los enfoques de
género, pueblos y nacionalidades, generacionales, discapacidades y movilidad humana, el Consejo
Cantonal de Protección de Derechos deberá:

1. Aprobar el diagnóstico situacional de los grupos de atención prioritaria e históricamente
excluidos en el cantón, elaborado por la Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de
Protección de Derechos, que incluya aspectos poblacionales, brechas de desigualdad,
presupuestos, coberturas de atención, entre otros.

2. Conocer el directorio de programas, proyectos, servicios e instituciones públicas y
privadas existentes en el cantón, elaborado por la Secretaría Ejecutiva del Consejo
Cantonal de Protección de Derechos.

3. Priorizar las problemáticas sociales y expectativas ciudadanas por grupos de atención
prioritaria asegurando una amplia participación de los habitantes del cantón

4. Aprobar la agenda cantonal de protección integral de derechos articulada a las agendas
nacionales para la igualdad de género, pueblos y nacionalidades, generacionales,
discapacidades y movilidad humana. Esta agenda, contempla la participación de los
organismos de cooperación y otros actores públicos y privados del cantón, para coadyuvar
al funcionamiento del sistema de protección integral de derechos.

5. Aprobar los informes de transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas de protección integral y de acción afirmativa.

6. Aprobar el informe de observancia al cumplimiento de la asignación del 10% de ingresos
no tributarios establecidos en el Art. 249 del COOTAD para programas sociales de los
grupos de atención prioritaria e históricamente excluidos.

7. Aprobar los indicadores del funcionamiento del sistema de protección integral de derechos
y del cumplimiento de derechos por grupos prioritarios e históricamente excluidos.

8. Aprobar el modelo de gestión del sistema para la protección integral de derechos del
cantón en cumplimiento del artículo 54 literal j) del COOTAD

9. Aprobar las directrices generales para la organización y funcionamiento del sistema de
protección integral de derechos, para la aprobación por resolución del consejo municipal.

10. Aprobar el reglamento para la selección del Secretario/a Ejecutivo/a.
11. Aprobar el reglamento para la selección de los miembros de la Junta Cantonal de

Protección de Derechos.
12. Aprobar el reglamento para la conformación y el funcionamiento de los Consejos

Consultivos Cantonales elaborado por la Secretaría Ejecutiva.
13. Aprobar el reglamento de conformación y funcionamiento de redes de protección de

derechos que incluye mesas técnicas y otros mecanismos de coordinación para la
protección de derechos
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14. Realizar procesos de rendición de cuentas a los habitantes del Cantón y a las instancias
que los designaron.

15. Aprobar las normas reglamentarias internas necesarias para su funcionamiento;
16. Coordinar a través de la Secretaría Ejecutiva con los sistemas especializados y sectoriales

para la protección integral de derechos que se ejecutan en el cantón.
17. Las demás que dispongan las leyes y reglamentos.

Art. 32 De las funciones de la Secretaría Ejecutiva.- La secretaría ejecutiva del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos realizará las siguientes funciones:

1. Elaborar el diagnóstico situacional de los grupos de atención prioritaria e históricamente
excluidos en el cantón, que incluya aspectos poblacionales, brechas de desigualdad,
presupuestos, coberturas de atención, entre otros.

2. Levantar el directorio de programas, proyectos, servicios e instituciones públicas y
privadas existentes en el cantón.

3. Levantar las expectativas ciudadanas por grupos de atención prioritaria e históricamente
excluidos asegurando una amplia participación de los habitantes del cantón.

4. Elaborar participativamente la Agenda Cantonal de Protección Integral de Derechos.
5. Elaborar los informes de transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas de protección integral y de acción afirmativa del cantón.
6. Elaborar el informe de observancia al cumplimiento de la asignación del 10% de ingresos

no tributarios para programas sociales de los grupos de atención prioritaria e
históricamente excluidos.

7. Diseñar e implementar un sistema de información de protección integral.
8. Calcular los indicadores del funcionamiento del sistema de protección integral de derechos

y del cumplimiento de derechos por grupos prioritarios e históricamente excluidos.
9. Elaborar el modelo de gestión del sistema de protección integral de derechos del cantón.
10. Elaborar las directrices generales para la organización y funcionamiento del sistema de

protección integral de derechos.
11. Elaborar el reglamento para la selección del Secretario/a Ejecutivo/a que acredite la

formación profesional y técnica en materia de derechos humanos y gestión pública.
12. Elaborar el reglamento para la selección de los miembros de la Junta Cantonal de

Protección de Derechos que acrediten la formación profesional y técnica en materia de
protección de derechos.

13. Elaborar el reglamento para la conformación y el funcionamiento de los Consejos
Consultivos Cantonales en coordinación con la unidad responsable del sistema de
participación en el GAD municipal.

14. Elaborar el informe y organizar el proceso de rendición de cuentas.
15. Elaborar las normas reglamentarias internas necesarias para el funcionamiento del

Consejo Cantonal de Protección de Derechos y su Secretaría Ejecutiva;
16. Implementar el modelo de Gestión del Sistema de Protección Integral de Derechos en

coordinación con los diferentes niveles de gobierno, y los organismos públicos, privadosy
comunitarios del cantón.

17. Elaborar el reglamento de conformación y funcionamiento de redes de protección de
derechos que incluye mesas técnicas y otros mecanismos de coordinación para la
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protección de derechos, con la participación de entidades públicas y privadas, del nivel
descentralizado y desconcentrado.

18. Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e internacionales para el
fortalecimiento del funcionamiento del Sistema Cantonal de Protección Integral de
Derechos.

19. Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad y Género y su instancia técnica que
implementa las políticas públicas de igualdad en coordinación con los Consejos
Nacionales para la Igualdad.

20. Mantener actualizadas las representaciones ante el Pleno del Consejo.
21. Elaborar informes anuales de gestión, cumplimiento y evaluación de sus atribuciones.

CAPÍTULO III:
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN

Art. 33 De las redes de protección integral de derechos.- Las redes de protección integral de
derechos incluyen las mesas técnicas, son los mecanismos de coordinación de las entidades públicas
y privadas de atención que prestan servicios y tienen a su cargo la ejecución de políticas, planes
programas y proyectos para la garantía de derechos, en función de las características     propias
de cada uno de los grupos poblacionales.

Art. 34 Funciones de las entidades de atención.- Las entidades de atención en el marco del
funcionamiento del sistema de protección integral de derechos tendrán las siguientes funciones:

1. Ejecutar sus planes, programas, acciones y proyectos de acuerdo con las normastécnicas
y estándares de calidad emitidos por el ente rector.

2. Promover las relaciones personales, familiares y comunitarias que permitan el
fortalecimiento de los vínculos familiares y sociales.

3. Mantener expedientes completos y actualizados de cada usuario

4. Coordinar la ejecución de sus acciones con las entidades rectoras y ejecutoras del sistema
de protección integral de derechos del cantón.

5. Asegurar la atención integral por medio de la coordinación y articulación de sus planes,
programas y servicios con los otros organismos del sistema de protección integral de
derechos local.

6. Ejecutar las medidas de protección y resoluciones administrativas y judiciales dispuestas
por la Junta Cantonal de Protección de Derechos y demás autoridades competentes.

7. Registrarse en el directorio de los organismos del sistema de protección integral de
derechos del cantón.

8. Integrar las redes de protección de derechos que incluye mesas técnicas y otros
mecanismos de coordinación para la protección de derechos existentes en el cantón de
acuerdo con su temática específica.

9. Cumplir las acciones según sus competencias en rutas, protocolos, procedimientos de
protección y restitución.

10. Poner en conocimiento de la autoridad competente los casos amenaza o vulneración de
derechos de las personas que se encuentran bajos sus servicios; y, otros que conozcan.

11. Implementar mecanismos de participación y control social al interior de sus servicios.
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12. Fortalecer los mecanismos de participación y control social que promueva el sistema de
protección integral de su cantón.

CAPÍTULO IV: 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN Y        

DEFENSA

Art. 35 Funciones de la Junta Cantonal de Protección de Derechos. - Corresponde a la Junta
Cantonal de Protección de Derechos cumplir con las funciones establecidas en el Art. 206 del Código
de la Niñez y Adolescencia, en el Art. 50 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, y Art. 84 literal d) de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores,
y sus reglamentos; y la demás normativa que existe o se cree para el efecto, tales como:

1. Conocer de oficio o a petición de parte los casos de amenaza o violación de derechos
individuales o colectivos.

2. Remitir a la autoridad judicial competente, los casos en donde se identifique el presunto
cometimiento de un delito

3. Disponer las medidas administrativas de protección que sean necesarias para proteger el
derecho amenazado o reparar el derecho violado.

4. Vigilar la ejecución de las medidas de protección
5. Interponer las acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en los casos de

incumplimiento de sus decisiones
6. Coordinar acciones con otros organismos, requerir información pertinente a su que hacer para

el cumplimiento de las medidas de protección.
7. Presentar al Consejo Cantonal de Protección de Derechos como coordinador del Sistema para

la Protección Integral, las estadísticas semestrales o anuales sobre los casos de amenaza o
vulneración de derechos gestionados.

Art. 36 De las funciones del equipo técnico y administrativo. – Las funciones del equipo técnico
de apoyo a las Juntas Cantonales de protección de derechos son:

Funciones del Secretario/a:

a) Atender a las personas que llegan a la JCPD y receptar las denuncias escritas y verbales
b) Ingresar los casos al sistema informático.
c) Apertura de los expedientes de cada caso, numerarlos y foliarlos.
d) Certificar de documentos.

e) Redactar las actas de audiencias.
f) Sentar las razones correspondientes dentro de los procesos desarrollados por la Junta de

Protección de Derechos conforme lo determina la Ley.
g) Elaborar la documentación requerida dentro del proceso.
h) Elaborar informes.
i) Organizar y ser custodio del Archivo de la Junta Cantonal de Protección de Derechos.
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j) Cumplir con las disposiciones de los miembros de la Junta Cantonal de Protección de
Derechos

k) Las demás dispuestas por la ley.

Funciones del citador notificador:

a) Entrega de notificaciones y citaciones a las partes del proceso.
b) Las demás que dispongan los miembros de la JCPD.

Funciones del Equipo Técnico:

a) Elaborar los informes de levantamiento de información psicológico y social para la toma
de decisiones de la Junta Cantonal de protección de Derechos.

b) Elaborar informes de seguimiento sobre el cumplimiento de las medidas de protección
de derechos dispuestas por la JCPD.

c) Elaborar informes sobre los casos gestionados por la JCPD para conocimiento del CCPD.
d) Las demás que dispongan los miembros de JCPD.

Art. 37 De las rutas de reparación integral. - Son los procedimientos que activan la actuación
eficiente y responsable de los organismos e instancias de protección y defensa del Sistema Cantonal
de Protección Integral de Derechos para la protección y reparación de derechos.

Una ruta es un camino definido, que debe ser transitado en medio de la institucionalidad pública y
privada, con estaciones o pasos a seguir para transitar desde una situación de vulneración de
derechos a una de reparación de los mismos. La ruta empieza en el momento de la identificación de 
un caso de vulneración de derechos y termina cuando se han reparado de la manera más completa e
integral.

La metodología de construcción de rutas permite desarrollar destrezas para resolver conflictos,
especialmente encontrar soluciones conjuntas a los “nudos críticos”, es decir, a los obstáculos que
entorpecen la acción conjunta y el trabajo colaborativo de los organismos.

CAPÍTULO V:
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROTECCION INTEGRAL SIPI

Art. 38 De su definición. – El Sistema de Información de Protección Integral constituye el conjunto
organizado de elementos que permiten la interacción de los organismos del Sistema de protección
integral de derechos con el objeto de acceder, recoger, almacenar y transformar datos en información
relevante para la planificación y gestión pública como formulación de políticas públicas y
exigibilidad ciudadana, entre las principales.

Art. 39 De su implementación. – El GAD Municipal implementará el Sistema de Información de
Protección Integral, así como su actualización y eficiencia en su funcionamiento. El sistema de
información estará centralizado en el municipio y registrará de manera obligatoria la información
que se requiera sobre el funcionamiento del Sistema de Protección Integral de Derechos.
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Art. 40 De su interoperabilidad. - Acorde a la normativa de gobierno electrónico la
interoperabilidad corresponde al esfuerzo mancomunado y permanente de los organismos del
Sistema de Protección Integral de derechos para compartir e intercambiar entre ellos, por medio de
las TIC, datos e información electrónica que son necesarios para el funcionamiento y fortalecimiento
del Sistema de protección integral de derechos.

Art. 41 De sus indicadores. - Los principales indicadores del Sistema de información de Protección
Integral, son los indicadores del cumplimiento de derechos de todos los habitantes del cantón con
énfasis en los grupos de atención prioritaria e históricamente excluidos, así como los indicadores del
funcionamiento del sistema.

Art. 42 De su articulación con los Sistemas de Información Nacional. - El Sistema de 
Información de Protección Integral se articula y alimenta al Sistema de Gestión de Información sobre 
Igualdad y No Discriminación que implementan los Consejos Nacionales para la Igualdad, así como 
los otros sistemas de información que lo requieran.

TÍTULO III

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art. 43 Del Sistema de Participación Ciudadana: El Sistema de Participación ciudadana es
responsable del ejercicio de los derechos y la gestión democrática del control social en el cantón,
define mecanismos de participación directa y comunitaria, entre otros, para la asesoría, consulta,
promoción, defensa y vigilancia, que activan el funcionamiento del Sistema de Protección Integral
de derechos del cantón.

Art. 44 De los Consejos Consultivos. – Los Consejos Consultivos son un mecanismo de
participación ciudadana compuesto por ciudadanas o ciudadanos o por organizaciones civiles,
cuyo fin es el ser consultado y brindar asesoría para el cumplimiento de los objetivos del sistema de 
protección integral. Su función es meramente consultiva.

El GAD es el responsable de conformarlos a través de la instancia encargada de implementar el
sistema de participación ciudadana en el Cantón en coordinación con el Consejo Cantonal de
Protección de Derechos. Su estructura y funcionamiento se normarán de acuerdo con lo que dispone
el órgano competente considerando su realidad local.
Se podrán conformar entre otros, los siguientes:

a) Niñas y niños;
b) Adolescentes;
c) Jóvenes;
d) Personas Adultas Mayores;
e) Género;
f) Personas con Discapacidad;

g) Personas en Situación de Movilidad Humana;
h) Pueblos y nacionalidades;
i) Otros.
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ALCALDÍA CIUDADANA DE PALENQUEEALA

Art. 45 Funciones de los Consejos Consultivos. - Los Consejos Consultivos serán consultados de
manera obligatoria por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos en todos los temas que les
afecten a sus representados; y sus opiniones serán consideradas en las decisiones del cuerpo
colegiado.

Art. 46 De las Defensorías Comunitarias. - Las Defensorías Comunitarias son formas de
organización de la comunidad, en las parroquias, barrios y sectores rurales que promueve, defiende 
y vigila el respeto y la protección de los derechos de los habitantes de su localidad; forman parte del
Sistema Cantonal de Participación Ciudadana y promueven el funcionamiento del Sistema de
Protección Integral de Derechos.

El GAD es el responsable de conformarlas a través de la instancia encargada de implementar el
sistema de participación ciudadana en el Cantón en coordinación con el Consejo Cantonal de
Protección de Derechos. Su estructura y funcionamiento se normarán de acuerdo con lo que dispone
el órgano competente considerando su realidad local.

Art. 47.- Funciones de las defensorías comunitarias. - Las principales funciones de las defensorías
Comunitarias son:

1. Promover y difundir los Derechos Humanos y sociales que involucren a la comunidad.
2. Poner en conocimiento de la JCPD o ante la instancia que corresponda casos de violación de

derechos.
3. Vincularse a las instancias de participación existentes en la comunidad como la asamblea

ciudadana y otras del sistema de participación ciudadana.
4. Vigilar el cumplimiento de las rutas de restitución integral en casos de violación de derechos
5. Evaluar periódicamente los servicios públicos y privados con los que cuenta la comunidad.

Art. 48.- Del registro de las defensorías comunitarias. – Al GAD municipal a través del responsable 
del Sistema de Participación Ciudadana Cantonal le corresponde registrar a las y los defensores 
nombrados/as por la comunidad; información a la que tendrá acceso el Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA. - En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se aplicarán las disposiciones de la 
Constitución de la República, instrumentos internacionales de derechos humanos, resoluciones 
expedidas por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón, disposiciones conexas y 
demás leyes y normas pertinentes.

SEGUNDA. - En referencia a los Consejos Consultivos y Defensorías Comunitarias, deben integrarse 
a la ordenanza que conforma y regula el Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, como parte de la función de participación y control social, de conformidad 
a lo establecido en el Art. 29 del COOTAD.
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ALCALDÍA CIUDADANA DE PALENQUEEALA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA - Se dispone a la Dirección de Gestión de Talento Humano, que, en coordinación con 
Alcaldía, en un plazo no mayor a 60 días se actualice el orgánico estructural del GAD a fin de que el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos conste como una entidad de la función de participación 
ciudadana, con nivel asesor directamente articulada con la Alcaldía, una vez aprobada se presente al 
Concejo Municipal para su conocimiento. Igual tratamiento debe darse a la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos y anclarse a una Instancia Municipal que provee servicios de protección 
integral.

SEGUNDA. – Para garantizar la continuidad de los procesos que viene realizando el Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos, al momento de aprobarse la Ordenanza Para la Implementación del Sistema 
de Protección Integral en el Cantón Palenque, el Secretario/a  Ejecutivo/a que viene ejerciendo dichas 
funciones en el Consejo Cantonal de Protección de Derechos y Miembros de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos continuarán ejerciendo sus funciones hasta que determinen el período para el 
que fueron elegidos. 

TERCERA. – Con la aprobación de la nueva Ordenanza Para la Implementación del Sistema de 
Protección Integral en el Cantón Palenque, sin perjuicio a los miembros de la sociedad civil con la 
finalidad de para garantizar la continuidad de los procesos que viene ejerciendo el pleno del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos, estos continuaran ejerciendo sus funciones hasta que terminen el 
período para el cual fueron elegidos.

CUARTA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Palenque, garantizará 
espacios accesibles y equipamiento necesarios para el funcionamiento tanto del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos y la Junta Cantonal de Protección de Derechos. 

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA. – Esta ordenanza sustituye a la Ordenanza de Organización, Conformación y 
Funcionamiento del Sistema de Protección Integral de Derechos del Cantón Palenque, aprobada por el 
Concejo Municipal el 13 y 27 de abril del 2014, con Registro Oficial N° 503, de fecha martes 19 de 
mayo del 2015, para efectos de esta materia.

SEGUNDA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte de los 
miembros del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Palenque una 
vez cumplida las formalidades legales dispuestas en el Código Orgánico COOTAD sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Palenque, a los trece días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.
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ALCALDÍA CIUDADANA DE PALENQUEEALA

Tnlgo. Jordy Jair Carriel Navarrete Abg. Steffany Dayna Flores Barro 
ALCALDE DE GADMC PALENQUE SECRETARIA GENERAL 
……………………………………………………………  DEL GADMC PALENQUE 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN PALENQUE, fue analizada, 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, en las Sesiones Ordinarias celebradas el 22 de noviembre del 2024 y 13 de diciembre 
del 2024, respectivamente.

Palenque, 30 de diciembre del 2024. 

Abg. Steffany Dayna Flores Barro 
SECRETARIA GENERAL DEL GADMC PALENQUE

De conformidad con lo estipulado en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autónoma y Descentralizado (COOTAD), SANCIONO la presente ORDENANZA PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE   DERECHOS EN
EL CANTÓN PALENQUE; y ORDENO SU PROMULGACIÓN a través de su publicación en el 
Registro Oficial y en la página web Institucional www.palenque.gob.ec.

Palenque, 30 de diciembre del 2024. 

Tnlgo. Jordy Jair Carriel Navarrete 
ALCALDE DEL GADMC PALENQUE 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE   DERECHOS EN EL CANTÓN PALENQUE, fue sancionada 
y ordenada su promulgación por el Tnlgo. Jordy Jair Carriel Navarrete, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Palenque, el 30 de diciembre del 2024. 

Palenque, 30 de diciembre del 2024 

Abg. Steffany Dayna Flores Barro 
SECRETARIA GENERAL DEL GADMC PALENQUE

Firmado electrónicamente por: 

STEFFANY DAYNA 
FLORES BARRO
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STEFFANY DAYNA 
FLORES BARRO
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CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, 

EJERCICIO ECONÓMICO 2024. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO. 

CONSIDERANDO:

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 
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CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, 

EJERCICIO ECONÓMICO 2024. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO. 

CONSIDERANDO:

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 
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Que, 
LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2024, 

EXPIDE: 

LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024. 

Art. 1.- 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - 

SEGUNDA. - 

DISPOSICIÓN FINAL 
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Que, 
LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2024, 

EXPIDE: 

LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024. 

Art. 1.- 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - 

SEGUNDA. - 

DISPOSICIÓN FINAL 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO. 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal CERTIFICA
ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2023”. 

 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO

VISTOS: 
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SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO

ALCALDÍA DEL GADMSO.- VISTOS: 
VISTOS: 

SANCIONO 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO. 

CERTIFICA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SEVILLA DE ORO, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023”; 

 
  

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO

Firmado electrónicamente por:

BYRON FABRICIO 
RUBIO HERAS

Firmado electrónicamente por:

ESMERALDA PAOLA 
TAPIA CARDENAS
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SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO

ALCALDÍA DEL GADMSO.- VISTOS: 
VISTOS: 

SANCIONO 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO. 

CERTIFICA ORDENANZA DE PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SEVILLA DE ORO, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023”; 

 
  

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO

Firmado electrónicamente por:

BYRON FABRICIO 
RUBIO HERAS

Firmado electrónicamente por:

ESMERALDA PAOLA 
TAPIA CARDENAS

CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024. 

CONTENIDO: 

1.- INTRODUCCIÓN 

2.- BASE LEGAL 

3.- ANALISIS   

 

4.- CONCLUSIONES  

5.- RECOMENDACIONES 

6.- ANEXOS 
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1.- INTRODUCCIÓN: 
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1.- INTRODUCCIÓN:  

2.- BASE LEGAL. 

Que "Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional"

Que

Qué

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD  

Art. 255.-

“Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio 
o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma 
área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida 
de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los 
respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o 
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porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades.  

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera." 

“Art. 257.- Prohibiciones. - No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican 
a continuación: 

1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno
autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para 
los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos
constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para atender 
inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición de maquinarias 
para la ejecución de la obra pública u otras similares..." 

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de
desarrollo; y 

4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que
concurra alguno de estos hechos: 

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión
presupuestaria; 

b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos
correspondientes a empréstitos previstos en el presupuesto; o. 

c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de
préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida 
presupuestaria.” 

“Art. 258.- Informe al legislativo. - El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la sesión más 
próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado.” 

“Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos 
servicios no considerados en el presupuesto. 
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porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades.  

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera." 

“Art. 257.- Prohibiciones. - No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican 
a continuación: 

1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno
autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para 
los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos
constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para atender 
inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición de maquinarias 
para la ejecución de la obra pública u otras similares..." 

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de
desarrollo; y 

4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que
concurra alguno de estos hechos: 

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión
presupuestaria; 

b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos
correspondientes a empréstitos previstos en el presupuesto; o. 

c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de
préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida 
presupuestaria.” 

“Art. 258.- Informe al legislativo. - El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la sesión más 
próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado.” 

“Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos 
servicios no considerados en el presupuesto. 

Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las 
partidas constantes en el presupuesto. 

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya
podido prever;

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni
mediante traspasos de créditos;

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el
presupuesto deben rendir más. sea por no habérselas estimado de manera
suficiente o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se
haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la
ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho
aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y,
Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

“Art. 260.- Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del 
ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera” 

“Art. 261.-

“Art. 262.- Consulta a los responsables de ejecución. - Para efectuar las reducciones de 
créditos, el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, consultará a los 
responsables de la ejecución de los programas o subprogramas afectados con esta 
medida, sobre las partidas que, al disminuirse, afectan menos al adecuado desarrollo 
de las actividades programadas. Podrán también pedirles que determinen el orden de 
importancia y trascendencia de los programas o subprogramas, cuando la cuantía de 
las reducciones haga aconsejable la supresión de los mismos" 

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS. 

Que
"El ciclo presupuestario es de 
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cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y 
comprende las siguientes etapas: 

1. Programación presupuestaria.
2. Formulación presupuestaria.
3. Aprobación presupuestaria
4. Ejecución presupuestaria
5. Evaluación y seguimiento presupuestario.
6. Clausura y liquidación presupuestaria

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos 
interinstitucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las 
finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades del Sector Público, 
excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados Estos lineamientos serán 
referenciales para los Gobiernos Autónomos Descentralizados.” 
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cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y 
comprende las siguientes etapas: 

1. Programación presupuestaria.
2. Formulación presupuestaria.
3. Aprobación presupuestaria
4. Ejecución presupuestaria
5. Evaluación y seguimiento presupuestario.
6. Clausura y liquidación presupuestaria

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos 
interinstitucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las 
finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades del Sector Público, 
excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados Estos lineamientos serán 
referenciales para los Gobiernos Autónomos Descentralizados.” 

3.- ANÁLISIS. 

3.1.- INGRESOS 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

P
R
O
G
R
A
M
A 

PARTIDA    CONCEPTO CODIFICADO  

 SUPLEMENTO   REDUCCIÓN  

 SALDO 
FINAL  

 INGRESOS  GAST
OS  

 INGRESOS  GAS
TOS  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 135

83 

Miércoles 30 de abril de 2025

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

P
R
O
G
R
A
M
A 

PARTIDA    CONCEPTO CODIFICADO  

 SUPLEMENTO   REDUCCIÓN  

 SALDO 
FINAL  

 INGRESOS  GAST
OS  

 INGRESOS  GAS
TOS  
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TOTALES  $ 34.611,00   $  
-    $ 75.830,08   $  

-   
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TOTALES  $ 34.611,00   $  
-    $ 75.830,08   $  

-   

3.2.- EGRESOS. - 

PROGRAMA 1.2.1.- ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO CODIFICAD

O  

 REDUCCIÓN   TRASPASO DE CRÉDITO  

 SALDO 
FINAL  

INGR
ESOS  

 GASTOS  INCREMEN
TO  

REDUCCIÓ
N  

TOTALES  $  
-   $  7.251,28   $      180,89   $ 180,89  
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PROGRAMA 2.3.1.- SERVICIOS SOCIALES (ATENCIÓN A GRUPOS 
PRIORITARIOS)

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO CODIFICADO  

 REDUCCIÓN  

 SALDO FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  
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PROGRAMA 2.3.1.- SERVICIOS SOCIALES (ATENCIÓN A GRUPOS 
PRIORITARIOS)

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO CODIFICADO  

 REDUCCIÓN  

 SALDO FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  

TOTAL   $    -   $    23.995,81  
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 REDUCCIÓN  
 SALDO 
FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  

ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS 
A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA PARROQUIA AMALUZA 
DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO.”  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO   TRASPASO DE CRÉDITO   SALDO FINAL  
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 REDUCCIÓN  
 SALDO 
FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  

ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS 
A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA PARROQUIA AMALUZA 
DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO.”  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO   TRASPASO DE CRÉDITO   SALDO FINAL  

 AUMENTO   DISMINUCIÓN  

TOTALES  $   5.240,00   $   5.240,00  

PROGRAMA 2.4.1.- SERVICIOS SOCIALES (PROMOCIÓN Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL). 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAM
A PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  TRASPASO DE CRÉDITO   SALDO 

FINAL 
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AUMENTO  DISMINUCIÓN  

TOTALES  $      507,60   $      507,60  

PROGRAMA 3.1.1.- PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  
 REDUCCIÓN  

 SALDO FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  
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AUMENTO  DISMINUCIÓN  

TOTALES  $      507,60   $      507,60  

PROGRAMA 3.1.1.- PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  
 REDUCCIÓN  

 SALDO FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  

TOTAL   $    -   $    5.619,75  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  
 SALDO 
FINAL  

 AUMENTO  DISMINUCIÓN  
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TOTALES  $   1.500,00   $   1.500,00  

PROGRAMA 3.6.1.- OTROS SERVICIOS COMUNALES – OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO   REDUCCIÓN   SALDO 

FINAL  
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TOTALES  $   1.500,00   $   1.500,00  

PROGRAMA 3.6.1.- OTROS SERVICIOS COMUNALES – OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRA
MA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO   REDUCCIÓN   SALDO 

FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  

TOTALES  $ 249.999,99   $    249.999,99  

REFORMA PRESUPUESTARIA 1.- “De 
acuerdo al memorando N° 116 - GADMSO-DPOT-DR-2024 en el que se señala que de 
acuerdo al cumplimiento del POA 2024, surge la necesidad de realizar una reforma al 
presupuesto y POA 2024, actualmente existe la partida 7.3.08.11, denominada 
Materiales construcción, eléctricos, plomería y carpintería, las cual se tiene 
considerado un valor de $20,000.00 USD para la adquisición de materiales de 
construcción para el encauzamiento del Arroyo Marcelina Delgado; sin embargo, 
según lo recomendado por la consultoría de actualización del PDOT del presente año, 
detalla los estudios a ejecutarse y que requieren mayor intervención y garantizar un 
impacto positivo para los ciudadanos, ante aquello dentro del área para el 
encauzamiento del Arroyo Marcelina Delgado previamente se debe realizar los 
ESTUDIOS COMPLETOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LAS VÍAS AV. 10 DE AGOSTO 
(E40) Y ERMINIO ALVAREZ DEL BARRIO EL BELÉN DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO.”  
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  

 SALDO 
FINAL  

 AUMENTO  DISMINUCIÓN  

TOTALES  $ 20.000,00   $ 20.000,00  

REFORMA PRESUPUESTARIA 2.- “El 15 
de noviembre de 2024, se suscribe el CONVENIO No.-006-GADMSO-2024, denominado 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO Y EL 
GOBIERNO PARROQUIAL DE AMALUZA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“MANTENIMIENTO DE LOS BAÑOS DE LA CANCHA CON CUBIERTA DEL CENTRO 
PARROQUIAL DE AMALUZA”, cuyo compromiso por el GAD parroquial es el aporte de 
$3.000,00 USD; en base aquello, es necesario realizar la creación de una partida 
presupuestaria de acuerdo al suplemento de crédito que se genere por la transferencia 
de recursos que deberá realizar el GAD Parroquial y también la creación de la partida 
para la ejecución del proyecto. Como también dentro del documento se señala que el 
Gad Municipal de Sevilla de Oro se compromete a realizar un aporte de $911,78 USD, 
para lo cual, se necesita realizar una transferencia de recursos de la partida 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  

 SALDO 
FINAL  

 AUMENTO  DISMINUCIÓN  

TOTALES  $ 20.000,00   $ 20.000,00  

REFORMA PRESUPUESTARIA 2.- “El 15 
de noviembre de 2024, se suscribe el CONVENIO No.-006-GADMSO-2024, denominado 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO Y EL 
GOBIERNO PARROQUIAL DE AMALUZA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“MANTENIMIENTO DE LOS BAÑOS DE LA CANCHA CON CUBIERTA DEL CENTRO 
PARROQUIAL DE AMALUZA”, cuyo compromiso por el GAD parroquial es el aporte de 
$3.000,00 USD; en base aquello, es necesario realizar la creación de una partida 
presupuestaria de acuerdo al suplemento de crédito que se genere por la transferencia 
de recursos que deberá realizar el GAD Parroquial y también la creación de la partida 
para la ejecución del proyecto. Como también dentro del documento se señala que el 
Gad Municipal de Sevilla de Oro se compromete a realizar un aporte de $911,78 USD, 
para lo cual, se necesita realizar una transferencia de recursos de la partida 

7.5.05.01.05.01 por el valor de $911,78 USD, hacia la partida que se debe crear para el 
proyecto “MANTENIMIENTO DE LOS BAÑOS DE LA CANCHA CON CUBIERTA DEL 
CENTRO PARROQUIAL DE AMALUZA y así poder complementar la totalidad de su 
ejecución.” 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROG
RAM

A 
PARTIDA    CONCEPTO CODIFICAD

O  

 SUPLEMENTO   TRASPASO DE 
CRÉDITO  

 SALDO 
FINAL  

INGRESO
S  

 GASTOS  AUMENT
O  

DISMINU
CIÓN  
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TOTALES  $  
3.000,00  

 $  
3.000,00  

 $  
911,78  

 $  
911,78  

TRASPASO ENTRE PARTIDAS. - 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGR
AMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  
 SALDO FINAL  

 AUMENTO  DISMINUCIÓN  
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TOTALES  $  
3.000,00  

 $  
3.000,00  

 $  
911,78  

 $  
911,78  

TRASPASO ENTRE PARTIDAS. - 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGR
AMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  
 SALDO FINAL  

 AUMENTO  DISMINUCIÓN  

TOTALES  $11.000,00   $11.000,00  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROGRAMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 MONTO A LIBERAR  

 SALDO FINAL  

 INGRESOS   GASTOS  

TOTAL   $    -   $    12.729,24  
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PROGRAMA 5.1.1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD. 

PROGRAMA 5.2.1.- SERVICIOS DE LA DEUDA. 

PROGR
AMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  

 SALDO FINAL  

INCREMENT
O  

 REDUCCIÓN  

TOTAL   $16.877,00   $   8.500,00  
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PROGRAMA 5.1.1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD. 

PROGRAMA 5.2.1.- SERVICIOS DE LA DEUDA. 

PROGR
AMA PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  

 SALDO FINAL  

INCREMENT
O  

 REDUCCIÓN  

TOTAL   $16.877,00   $   8.500,00  

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO. 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

PROG
RAM

A 
PARTIDA    CONCEPTO  CODIFICADO  

 TRASPASO DE CRÉDITO  

 SALDO 
FINAL  

INCREMENT
O  

 REDUCCIÓN  
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TOTAL   $   9.913,30   $   9.913,30  
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TOTAL   $   9.913,30   $   9.913,30  

4.- CONCLUSIÓN

5.- RECOMENDACIÓN

DIRECTORA FINANCIERA 
GAD MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO 

Firmado electrónicamente por: 

GARDENIA CECIBEL 
TAPIA FLORES



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/PC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


